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DECISIÓN No. 39 

(09 de diciembre de 2020) 

 

 

LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN, en ejercicio de las facultades legales conferidas, en especial por 

el Decreto 4334 del 17 de noviembre de 2008, el Decreto 1910 del 27 de mayo 

de 2009 y demás normas conexas y complementarias, 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que mediante la Decisión No. 01 del 21 de marzo de 2017, la suscrita 

Agente Liquidadora decidió sobre la aceptación o rechazo de las 

reclamaciones presentadas en el proceso de Liquidación Judicial por 

Intervención de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN. 

 

SEGUNDO. Que a partir de dicha Decisión No. 01 se han expedido treinta y siete 

(37) Decisiones más, la última con fecha 09 de noviembre de 2020, dentro del 

proceso de Liquidación Judicial por Intervención de ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, las cuales se 

encuentran publicadas en la página web de la Superintendencia de Sociedades 

www.supersociedades.gov.co y en la página web de la Entidad 

www.elite.net.co. 

 

TERCERO. Que con ocasión de la expedición, por parte de la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES del Auto 100-010695, radicado 2020-01-540351 de fecha 12 de 

octubre de 2020, por medio del cual dicha Superintendencia aprobó el proyecto 

de adjudicación presentado por la suscrita Agente Liquidadora de ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

mediante la comunicación LIQ-493-2020 remitida a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES el 30 de septiembre de 2020 y radicada por dicha 

Superintendencia con el número 2020-01-530333 de fecha 02 de octubre de 

2020, algunos afectados reconocidos por parte de esta Entidad en Liquidación 

Judicial por Intervención manifestaron la existencia de inexactitudes en el 

cálculo de los porcentajes de participación en la reclamación, porcentajes a de 

los cuales se calcularon los valores aceptados, el valor de las devoluciones 

dispuestas y el saldo insoluto de forma individual a favor de los copropietarios de 

http://www.supersociedades.gov.co/
http://www.elite.net.co/
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reclamaciones sobre pagarés libranza comercializados por ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S., hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, a través de 

contratos suscritos por dos compradores o más que a la fecha presentan saldo 

insoluto, inexactitudes que tienen su origen en los porcentajes registrados en las 

bases de datos dejadas por los anteriores administradores de ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. para algunos de los contratos y los cuales 

sirvieron como base para el cálculo de los porcentajes publicados en la Decisión 

No. 32 expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, los cuales se describen a continuación. 

 

CUARTO. Mediante correo electrónico enviado, la señora RAGEL BIRMAHER 

BAUM, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.219.457, solicitó el 

reconocimiento de la señora GALIT STROH BIRMAHER, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 52.992.931, como afectada de ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN en razón a que 

suscribió el contrato L20160414-34 junto con la señora RAGEL BIRMAHER BAUM a 

través del cual ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. comercializó los pagarés 

libranza reclamados oportunamente por ella a través de la reclamación R01566. 

 

Con ocasión de la solicitud de la señora RAGEL BIRMAHER BAUM, se evidenció 

que desde el momento de su suscripción, ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. 

omitió el registro de la señora GALIT STROH BIRMAHER como copropietaria del 

contrato L20160414-34, en consecuencia, la Agente Liquidadora encuentra 

procedente RECONOCER como afectada de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a la señora GALIT STROH 

BIRMAHER, conforme se presenta a continuación: 

 

 
 

QUINTO. Que mediante correo electrónico enviado, el señor CESAR AUGUSTO 

SERRANO STELLA, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.823.017, 

solicitó el reconocimiento de la señora MIRIAM TERESA ALVAREZ AZUERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 36.156.491, como afectada 

de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN en razón a que suscribió el contrato L20160418-08 junto con el 

señor CESAR AUGUSTO SERRANO STELLA a través del cual ELITE INTERNATIONAL 

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R01566 31.219.457
RAGEL BIRMAHER 

BAUM
50,00% $44.486.977,50 $9.656.828,88 $34.830.148,62

R01566 52.992.931
GALIT STROH  

BIRMAHER 
50,00% $44.486.977,50 $9.656.828,88 $34.830.148,62

100,00% $88.973.955,00 $19.313.657,76 $69.660.297,24Total R01566
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AMÉRICAS S.A.S. comercializó los pagarés libranza reclamados oportunamente 

por él a través de la reclamación R00820. 

 

Con ocasión de la solicitud del señor CESAR AUGUSTO SERRANO STELLA, se 

evidenció que desde el momento de su suscripción, ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. omitió el registro de la señora MIRIAM TERESA ALVAREZ AZUERO 

como copropietaria del contrato L20160418-08, en consecuencia, la Agente 

Liquidadora encuentra procedente RECONOCER como afectada de ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

a la señora MIRIAM TERESA ALVAREZ AZUERO, conforme se presenta a 

continuación: 

 

 
 

SEXTO. Que en el artículo SEXTO de la parte resolutiva de la Decisión No. 32 

expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, AUTORIZÓ la cesión que 

formalizara el 100% de los copropietarios de una reclamación a favor de uno solo 

de los mismos de aquellas reclamaciones cuyos copropietarios allegaran a través 

del correo electrónico canal.decisión32@elite.net.co la imagen en formato .pdf 

de una carta debidamente suscrita por la totalidad de copropietarios de la 

reclamación objeto de cesión, debidamente autenticada ante notario público 

mediante presentación personal, informando respecto de su voluntad de ceder 

su porcentaje de participación a favor de uno sólo de los copropietarios de la 

reclamación objeto de cesión dentro de los días 02, 03 y 04 de septiembre de 

2020 únicamente, conforme lo señalado en el Considerando Décimo Primero de 

la mencionada Decisión No. 32 del 01 de septiembre de 2020. 

 

No obstante lo anterior, se evidenció que en el curso del proceso de 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS 

S.A.S. los afectados reconocidos habían allegado algunas cesiones que no se 

tuvieron en cuenta para la expedición de la Decisión No. 33 el 07 de septiembre 

de 2020, y por lo tanto se procede a su pronunciamiento: 

 

SÉPTIMO. Que mediante documento enviado por parte del representante legal 

de la sociedad BLESIAN S.A.S., identificada con el NIT. 901.023.301-1, allegó a ELITE 

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R00820 13.823.017
CESAR AUGUSTO 

SERRANO STELLA
50,00% $64.996.329,00 $9.656.828,88 $55.339.500,12

R00820 36.156.491
MIRIAM TERESA 

ALVAREZ AZUERO
50,00% $64.996.329,00 $9.656.828,88 $55.339.500,12

100,00% $129.992.658,00 $19.313.657,76 $110.679.000,24Total R00820

mailto:canal.decisión32@elite.net.co
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INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

el contrato por medio del cual la sociedad ROSELAKE INVESTMENTS S.A.S., 

identificada con el NIT. 900.351.768-8, cedió los derechos que ostentaba sobre 

los valores reconocidos a su favor por parte de esta Entidad en Liquidación 

Judicial por Intervención a través de la reclamación R05137 a favor de la 

sociedad BLESIAN S.A.S. 

 

Verificado el documento anteriormente citado, se encuentra que cumple las 

solemnidades necesarias para que la Agente Liquidadora disponga AUTORIZAR 

la cesión del porcentaje de participación equivalente al 100% de la reclamación 

R05137 que ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN reconoció a nombre de la sociedad ROSELAKE INVESTMENTS 

S.A.S., a favor de la sociedad BLESIAN S.A.S., conforme se presenta a 

continuación: 

 

 
 

OCTAVO. Que ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN reconoció como afectada a la sociedad JCCA 

CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA S.A.S. identificada con el NIT. 900.229.900-3, 

mediante la reclamación R05469, posteriormente, mediante correo electrónico 

de fecha 13 de noviembre de 2020, aclarado mediante correo electrónico de 

fecha 01 de diciembre de 2020, el doctor CESAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 93.389.729, actuando en 

calidad de apoderado de la sociedad JCCA CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA 

S.A.S., informó que mediante Escritura Pública No. 5628 otorgada en la Notaría 

Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá el 27 de diciembre de 2019, se realizó 

trámite de fusión por absorción entre la sociedad EKA CONSULTORES S.A.S., 

identificada con NIT. 900.595.852-6 (ABSORBENTE), y JCCA CONSTRUCCIONES E 

INGENIERÍA S.A.S., identificada con el NIT. 900.229.900-3 (ABSORBIDA), sociedad 

disuelta sin liquidar de conformidad con la fusión por absorción protocolizada en 

la Escritura Pública antes citada, con lo cual la sociedad absorbente asumió la 

totalidad de los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.  

 

Adicionalmente, informó que mediante Acta No. 15 de Asamblea Extraordinaria 

de Accionistas de fecha 31 de diciembre de 2019, la sociedad absorbente EKA 

CONSULTORES S.A.S., reformó sus estatutos cambiando su razón social a JCCA 

CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA S.A.S.  

 

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R05137 901.023.301 BLESIAN SAS 100,00% $398.406.056,00 $19.313.657,76 $379.092.398,24
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Verificado el documento anteriormente citado, se encuentra que cumple las 

solemnidades para que la Agente Liquidadora disponga AUTORIZAR la cesión del 

porcentaje de participación equivalente al 100% de la reclamación R05469 que 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN reconoció a nombre de la sociedad JCCA CONSTRUCCIONES E 

INGENIERÍA S.A.S., identificada con el NIT. 900.229.900-3, a favor de la sociedad 

JCCA CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA S.A.S., identificada con el NIT. 900.595.852-

6, quedando esta última como única beneficiaria de la reclamación R05469, 

conforme se presenta a continuación: 

 

 
 

NOVENO. Que mediante documento allegado a ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN la señora CATHERINE 

SARMIENTO PEREZ TOLEDO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

52.423.580, allegó el documento por medio del cual el señor OMAR ENRIQUE 

LUBO PINEDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.140.852.314, 

manifestó su voluntad de ceder el porcentaje de participación reconocido a su 

favor en la reclamación R03101 a favor de la señora CATHERINE SARMIENTO PEREZ 

TOLEDO. 

 

Verificado el documento anteriormente citado, se encuentra que cumple las 

solemnidades para que la Agente Liquidadora disponga AUTORIZAR la cesión del 

porcentaje de participación equivalente al 80% de la reclamación R03101 que 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN reconoció a nombre del señor OMAR ENRIQUE LUBO PINEDA a 

favor de la señora CATHERINE SARMIENTO PEREZ TOLEDO, quedando esta última 

como única beneficiaria de la reclamación R03101, conforme se presenta a 

continuación: 

 

 
 

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R05469 900.595.852

JCCA 

CONSTRUCCIONES E 

INGENIERÍA S.A.S.

100,00% $211.516.190,00 $19.313.657,76 $192.202.532,24

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R03101 52.423.580

CATHERINE 

SARMIENTO PEREZ 

TOLEDO

100,00% $53.421.877,00 $19.313.657,76 $34.108.219,24
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DÉCIMO. Que de otra parte, en curso del proceso de LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. han fallecido algunos 

afectados reconocidos cuyas reclamaciones a la fecha aún presentan saldo 

insoluto y cuyos herederos han remitido a esta Entidad en Liquidación Judicial 

por Intervención los documentos idóneos para ser reconocidos como afectados 

de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN conforme se presenta más adelante. 

 

DÉCIMO PRIMERO. El señor MAURICIO RAFAEL HERNÁNDEZ PARDO, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 12.556.493, allegó la escritura de sucesión 

del señor MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ GUILLOT (FALLECIDO), identificado con la 

cédula de ciudadanía 1.678.238, afectado reconocido de ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a través de la 

reclamación R02601, documento idóneo para que el heredero del afectado 

fallecido antes mencionado, sea reconocidos como afectado de esta Entidad 

en Liquidación Judicial por Intervención conforme se presenta a continuación: 

 

 
 

DÉCIMO SEGUNDO. El señor JORGE RENÉ LÓPEZ JARAMILLO, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 10.072.804, allegó la escritura de sucesión de la 

señora LIGIA LUCIA JARAMILLO DE LOPEZ (FALLECIDA), identificada con la cédula 

de ciudadanía 25.251.273, afectada reconocida de ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a través de la 

reclamación R00675, documento idóneo para que el heredero del afectado 

fallecido antes mencionado, sea reconocido como afectado de esta Entidad 

en Liquidación Judicial por Intervención conforme se presenta a continuación: 

 

 
 

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R02601 12.556.493
MAURICIO RAFAEL 

HERNANDEZ PARDO
100,00% $29.875.942,00 $19.313.657,76 $10.562.284,24

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R00657 10.072.804
JORGE RENE LOPEZ 

JARAMILLO
82,37% $39.318.862,00 $15.909.360,66 $23.409.501,34

R00657 31.372.620
NAMA EL KOURI 

CHAIA
17,63% $8.413.480,00 $3.404.297,10 $5.009.182,90

100,00% $47.732.342,00 $19.313.657,76 $28.418.684,24Total R00657
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DÉCIMO TERCERO. El señor DIEGO ALBERTO ESPINAL GIRALDO, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 70.083.092, allegó la escritura de sucesión de la 

señora ANGELA MARIA CALLE ARCILA (FALLECIDA), identificada con la cédula de 

ciudadanía 32544032, afectada reconocida de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a través de la reclamación 

R01134, documento idóneo para que el heredero del afectado fallecido antes 

mencionado, sea reconocido como afectado de esta Entidad en Liquidación 

Judicial por Intervención conforme se presenta a continuación: 

 

 
 

DÉCIMO CUARTO. Teniendo en cuenta los anteriores considerandos, la Agente 

Liquidadora de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN, 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. RECONOCER como afectadas de ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a las personas 

que se relacionan a continuación por las razones señaladas en los considerandos 

Cuarto y Quinto de la presente Decisión No. 39: 

 

 
 

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R01134 1.018.406.549
ADELAIDA ESPINAL 

CALLE
50,00% $77.339.171,50 $9.656.828,88 $67.682.342,62

R01134 70.083.092
DIEGO ALBERTO 

ESPINAL GIRALDO
50,00% $77.339.171,50 $9.656.828,88 $67.682.342,62

100,00% $154.678.343,00 $19.313.657,76 $135.364.685,24Total R01134

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R01566 31.219.457
RAGEL BIRMAHER 

BAUM
50,00% $44.486.977,50 $9.656.828,88 $34.830.148,62

R01566 52.992.931
GALIT STROH  

BIRMAHER 
50,00% $44.486.977,50 $9.656.828,88 $34.830.148,62

100,00% $88.973.955,00 $19.313.657,76 $69.660.297,24

R00820 13.823.017
CESAR AUGUSTO 

SERRANO STELLA
50,00% $64.996.329,00 $9.656.828,88 $55.339.500,12

R00820 36.156.491
MIRIAM TERESA 

ALVAREZ AZUERO
50,00% $64.996.329,00 $9.656.828,88 $55.339.500,12

100,00% $129.992.658,00 $19.313.657,76 $110.679.000,24

Total R01566

Total R00820
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ARTÍCULO SEGUNDO. AUTORIZAR las cesiones de participación que formalizaron 

los propietarios o copropietarios de las reclamaciones mencionadas en los 

considerandos Séptimo, Octavo y Noveno de la presente Decisión No. 39, por las 

razones allí señaladas y consecuentemente RECONOCER como afectadas de 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN a las personas que se relacionan a continuación: 

 

 
 

ARTÍCULO TERCERO. RECONOCER como afectados de ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a los herederos 

de los afectados fallecidos mencionados en los Considerandos Décimo Primero, 

Décimo Segundo y Décimo Tercero de la presente Decisión No. 39, por las 

razones allí señaladas y conforme se presenta a continuación: 

 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente providencia NO procede ningún recurso. 

 

ARTÍCULO QUINTO. INFORMAR por aviso de la expedición de la presente Decisión 

mediante publicación en la página web de la Superintendencia de Sociedades 

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R05137 901.023.301 BLESIAN SAS 100,00% $398.406.056,00 $19.313.657,76 $379.092.398,24

R05469 900.595.852

JCCA 

CONSTRUCCIONES E 

INGENIERÍA S.A.S.

100,00% $211.516.190,00 $19.313.657,76 $192.202.532,24

R03101 52.423.580

CATHERINE 

SARMIENTO PEREZ 

TOLEDO

100,00% $53.421.877,00 $19.313.657,76 $34.108.219,24

No. 

RECLAMACIÓN

IDENTIFICACIÓ

N RECLAMANTE

NOMBRE 

RECLAMANTE

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

SALDO INSOLUTO 

RECLAMACIÓN

 (A LA SÉPTIMA 

DEVOLUCIÓN)

R02601 12.556.493
MAURICIO RAFAEL 

HERNANDEZ PARDO
100,00% $29.875.942,00 $19.313.657,76 $10.562.284,24

Total R02601 100,00% $29.875.942,00 $19.313.657,76 $10.562.284,24

R00657 10.072.804
JORGE RENE LOPEZ 

JARAMILLO
82,37% $39.318.862,00 $15.909.360,66 $23.409.501,34

R00657 31.372.620
NAMA EL KOURI 

CHAIA
17,63% $8.413.480,00 $3.404.297,10 $5.009.182,90

100,00% $47.732.342,00 $19.313.657,76 $28.418.684,24

R01134 1.018.406.549
ADELAIDA ESPINAL 

CALLE
50,00% $77.339.171,50 $9.656.828,88 $67.682.342,62

R01134 70.083.092
DIEGO ALBERTO 

ESPINAL GIRALDO
50,00% $77.339.171,50 $9.656.828,88 $67.682.342,62

100,00% $154.678.343,00 $19.313.657,76 $135.364.685,24Total R01134

Total R00657
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www.supersociedades.gov.co y en la página web de ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN www.elite.net.co. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2020. 

 

 

 

 

 
MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 

Agente Liquidadora 

http://www.supersociedades.gov.co/
http://www.elite.net.co/

